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Óscar Pierre declara 
como investigado tras la 
denuncia de la Fiscalía y 
niega que la contratación 
de los ‘riders’ sea «una 
estrategia de defensa» 
MATEO BALÍN 

MADRID. El consejero delegado de 
Glovo, Óscar Pierre, compareció 
ayer como investigado en un juz-
gado de Barcelona acusado de un 
delito contra los derechos de los 
trabajadores. La causa, abierta 
en verano tras una denuncia de 
la Fiscalía, ha ganado notoriedad 
tras la decisión anunciada por la 
empresa tecnológica nacida en 
Barcelona en 2014 de contratar 
como asalariados a todos sus re-
caderos que prestaban su servi-
cio en fraude de ley como falsos 
autónomos, según sentenció el 
Tribunal Supremo en 2020. 

Cuestionado por la coinciden-
cia de su declaración como in-
vestigado con la decisión laboral 
de la filial de la multinacional ale-
mana Delivery Hero, que adqui-
rió la firma barcelonesa en la no-
chevieja de 2021 por 1.000 mi-
llones de euros, Pierre declaró 
ante el juez que el nuevo mode-
lo laboral para regularizar a los 
trabajadores ‘riders’ «puede pa-
recer una estrategia de defensa, 
pero es una coincidencia». 

Según fuentes jurídicas pre-
sentes en el interrogatorio, el CEO 
de Glovo compareció ante el ti-
tular del Juzgado de Instrucción 
31 de Barcelona durante 20 mi-
nutos, y contestó a las preguntas 
de su abogado y de la Fiscalía, 
que le acusa de un delito contra 

los derechos de los trabajadores 
(penado en su horquilla máxima 
a seis años de prisión), incluyen-
do posibles fraudes en la contra-
tación basándose en actuaciones 
de la Inspección de Trabajo y de 
Seguridad Social, que encontra-
ron obstáculos en su tarea super-
visora de la empresa. Pierre, por 
su parte, no respondió a los abo-
gados del sindicato CGT, perso-
nado como acusación particular 
en defensa de varios ‘riders’. 

En la denuncia, el Ministerio 
Fiscal acusa a la compañía de 
«menoscabar y suprimir» los de-
rechos de los trabajadores por la 
condición de falsos autónomos.  
Las mismas fuentes detallaron 
que Pierre «en todo momento ha 
defendido que su modelo es líci-
to, pero que desde la empresa no 
quieren estar discutiendo con la 
administración», motivo por el 
que han decidido que los recade-
ros de Glovo accedan al sistema 
general de la Seguridad Social. 

«Paz social» 
Pierre aseguró que han aporta-
do sentencias que estiman la le-
galidad de su modelo de trabajo 
y alegó que han respetado los cri-
terios, pero expresó que cambian 
el modelo porque quieren la «paz 
social y con la administración». 
La declaración del CEO de Glovo 
vino precedida de la compare-
cencia de unos 20 autónomos de 
toda España ante el juzgado bar-
celonés durante los meses de sep-
tiembre y octubre. 

En declaraciones al salir del 
juzgado, los letrados de CGT Raül 
Maillo y Clara Martínez explica-
ron que Pierre «ha dado a enten-
der que han evolucionado el mo-

delo actual y que cumplía con to-
das las cuestiones de legalidad». 

A preguntas de su defensa, el 
jefe de Glovo ratificó el comunica-
do que informó el lunes del cam-
bio de modelo para laboralizar a 
los trabajadores y que «no es una 
estrategia de defensa», aunque 

no detalló cómo se va a hacer la 
regulación. «No podemos más 
que entender que la regulación, 
el Estado de derecho y, en defi-
nitiva, los derechos de los traba-
jadores triunfan frente a un mo-
delo de precarización y, por lo 
tanto, cualquier paso para afian-
zar el reconocimiento de los de-
rechos laborales es un triunfo 
para estos trabajadores», expre-
só el abogado del sindicato. 

Maillo también dijo que «los 
hechos cometidos, cometidos es-
tán», y expuso que el nuevo mo-
delo podría considerarse una re-
paración del procedimiento. 

MANU ÁLVAREZ  

La Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, 
CNMC, había recibido hasta ayer 
algo más de 70 alegaciones a la 
opa de BBVA sobre Sabadell, que 
ha entrado en la denominada 
‘fase 2’. Una etapa de análisis 
ampliado, en el que se permite 
que todo aquel que quiera ex-
presar su opinión lo haga, al 
tiempo que también se admite la 
personación como parte inte-
resada en el procedimiento.  

Fuentes consultadas por LA 
VERDAD apuntan que las alega-
ciones tienen pocas opciones 
de prosperar –apenas podrán 
aportar datos que permitan 
acercarse a un análisis riguro-
so y técnico sobre la concen-
tración de mercado que pude 
producirse en esa hipotética 
fusión–, al tiempo que cobra 
cuerpo la idea de que tan solo 
se admitirá una personación 
en el procedimiento, como par-
te interesada: la del Sabadell. 

La CNMC ya anunció que iba 
a ser muy cuidadosa a la hora 
de aceptar o no la participa-
ción de personas, institucio-
nes o empresas. La clave es que 
admitir la personación como 
parte interesada no es una de-
cisión pacífica, ya que aquellos 
a los que se admita esta condi-
ción tienen derecho a acceder 
al expediente elaborado por la 
CNMC en la ‘fase 1’. En otras 
palabras, a información muy 
confidencial sobre la actividad 
de ambas entidades. 

Hay dudas, admiten, con la 
posibilidad de abrir la puerta a 
alguna asociación de accionis-
tas minoritarios del Sabadell 
que se han mostrado en contra 
de una hipotética fusión. En 
este caso, la CNMC analizará 
con lupa si está justificado. 

Competencia será 
muy restrictiva  
al aceptar 
alegaciones en  
la opa de BBVA

El jefe de Glovo 
reivindica ante el 
juez la «legalidad» de 
su anterior modelo 

«Los derechos de los 
trabajadores triunfan 
frente a un modelo de 
precarización», dijo en el 
juzgado el abogado de CGT

El CEO de Glovo, Óscar Pierre, a su salida del juzgado de Barcelona.  EFE
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